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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 
	MÉDICO GENERAL ÁMBITO URBANO 2018  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE PROSPERA 
PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, 
REPRESENTADO POR EL DR. JUAN RAMÓN DÍAZ PIMENTEL, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y DELEGADO DEL IMSS EN OAXACA, Y POR LA OTRA, LA C. 
MONSERRAT PAOLA HUEZCA DOMINGUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I.- DE "EL PROGRAMA": 

1.a Que el 6 de agosto de 1997, el Programa de Educación Salud y Alimentación "PROGRESA" 
inició formalmente sus actividades, corno Órgano Desconcentrado de la Secretaria de 
Desarrollo Social, con autonomía técnica, a fin de atender a familias del medio urbano en 
pobreza extrema. Sus principales atribuciones son: Contribuir a vincular las acciones de 
programación con la política y las acciones de desarrollo regional, empleo y superación de la 
pobreza. así como, promover la coordinación con los Gobiernos de los Estados y Municipios 
para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

Lb En octubre de 1998, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a través del Programa IMSS-PROSPERA la operación del Programa 
mediante la contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el régimen de 
Honorarios. 

I.c En mayo de 2004, tuvo verificativo la Reunión de entrega-recepción de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social en su modalidad de atención urbana, en la que la Dirección de Prestaciones 
Médicas del IMSS le entregó a la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, quedando su 
operación en lo sucesivo, bajo la responsabilidad de ésta última. 

DECLARACIONES: 
II.- DE "EL PROGRAMA": 

11.a. Que es un Programa, con subsidio del Ramo 12 "Salud" para otorgar el Componente Salud a 
las Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

II.b. Que su representante, tiene facultades para suscribir el presente contrato, corno se desprende 
de le Escritura Pública Número 12, 211, libro número 367 de fecha 13 de marzo de 2015, 
pasada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Cordero, Notario Público Número 
248,en el ese entonces Distrito Federal en el que consta su nombramiento con el carácter ya 
mencionado, por lo que tiene facultades legales suficientes para obligar a el Ejecutivo Federal 
por conducto de "EL PROGRAMA" en los términos y condiciones del presente contrato. 

Il.c. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone que la Cámara de 
Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con 
fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en  RFC,  Domicilio Particular por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular 
o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 
108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Realizar la solicitud, recepción y control de las dotaciones del complemento alimenticio, de 
acuerdo con las normas de PROSPERA Programa de Inclusion Social. 

• Otorgar atención médico asistencial, con calidad y trato digno, con base en las normas 
oficiales mexicanas y guías de diagnostico y tratamiento institucional. 

• Efectuar el control de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, reporte oportuno y 
seguimiento de casos. 

• Realizar el llenado, manejo y control de formatos que integran el expediente de las familias. 

• Participar en el llenado de formatos primarios, intermedios e integrales del sistema único 
de la información en salud a población abierta (SISPA), así como del PROVAC y del 
SUAVE. 

• Participar en las actividades de análisis de la información de los reportes, producto del 
SISPA. 

• Participar en las actividades de auto-evaluación anual y semestral del componente salud, 
en áreas rurales y en la elaboración del programa anual de trabajo. 

• Participar en la integración de las estadísticas necesarias para la elaboración del 
diagnóstico de salud y algún otro estudio especifico que se requieran, relacionado con el 
componente salud del Programa. 

• Participar en el manejo, control y resguardo de los expedientes de familias rurales. 

• Elaborar informe mensual de las actividades realizadas. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su actualización. 

• Elaborar las requisiciones de insumos requeridos para la adecuada operación del 
Programa. 

• Cumplir con los lineamientos y Reglas de Operación establecidas por las áreas normativas, 
institucionales y las del componente de salud de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social. 

« Participar en el diseño de formatos y otros documentos de control. 

• Asistir a cursos de capacitación previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir un informe de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el trámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 

-1 



NUK8.CONTRATO1O71K8KAR24O91 

responsabilidad en |a que incurna. así como de los daños y perjuiciosque por inobservancia o 
neg|\genciedenupartoneoausan:na "EL PROGRAMA". 

TERCERA.-"ELPRESTAY]0RDELOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar\oaaenjoiosobietn 
de|onntratoa"EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, fuera de les instalaciones y 
con sus recursos propios, por lo que serà el único responsable de le ejecuciónde|000*rvicioe 
cuando no se ajusten  ajusten a os términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.' "EL PFlO{]RAMA" ouÓhréa "EL PRESTADOR DE LOS SERVYC\OS`'. pormonce~o 
de sus honorarios, la cantidad de $ 159.679.20 (CIENTO CINCUENTA Y' NUEVE MIL 
SBSC}ENTOSGETENTAYNUEVEPES{}8201OUM.N.).DichoiNpodemaródeposhodoen|a 
cuenta del beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la 
cantidad de $ 13.306.60 (TRECE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 60/100 M.N.), previa |a 
antregsde|uu/epnrtesnde\oaaervicionenuonoendadoamsaÚsfacridnde ^^EL PROGRAMA", 
salvo quemeinherrunnpa la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso se 
pagara!apartepvnpo[oioOa| del rnon;ionadOirnpode. 

Oe|anoierno forma "EL PROGRA08A". dehvadod*lawacóvidgdesobsbzde éste contrato, si es el 
omau, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los 
artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federa|, aai como en el numeral 110 inciaoV|| del 
ACUERD[}pore|queaeenoiien|anDispoeicinnesen|asnoahahaadoReoUraosHunnanoeyde| 
Servicio Profesional de Carrora, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
rnateriedeRmounaosHunoonoayOqJanizac)ónya|K8anua}de|ServicioPpofeeiona|deCene/m. 
publicado en el Diario Oficial de le Federación de facha 23 de agosto de 2013. 

N, 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICUOS" eatádeaouenjoenque "EL PROGRAMA" |erebanga / 

dm|oopaQonquerecibaporc0nceptodehononahoa.a|10Y6enténninosde|oLevdei|0puentn 
 

Sobre la Renta por lo cual "EL PROGRAMA", le extenderá )a constancia de retención 
correspondiente. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 de enero de 
2O1Oytermina el 31 de diciembre de 2018. 

SEX[A^-"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestaciónde|on 
servicios que realice a "EL PROGRAMA°, asenormr, patrocinar o constituirse on consultor de 
cua|quierpersonaquetmngare|uoionecdirechsnoindireotaanone|nbietode|maactividadeaque 
lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses 

SÉPTIMA, "EL PRESTADOR DE LOS SERVACIOS" seobligaanodivu|ooraúaroeraopersonas, 
pornnedindepubUcacionee. inKnrnnaa. ocuo|qu\eroirornedio.\nadobumyresVVgdosqmaobÚanQe 
con motivo de |a prestación de los servicios objeto de este contrato, o la información que "EL 

pROKSRAMA" le proporcione o a |mquetenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.-'^EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favordeoua|quierotneperaonaf(oioeonno/a|.losdarechoaynbligaoioneaderivadm3de|pneoente 
contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicaráo"EL PROGRAMA", cualquier 

hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar 
perjuicio a |a misma, 
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DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a DR. MAURICIO HERNANDEZ ARELLANES, para recibir 
el reporte mensual de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL PROGRAMA" 
expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por la que podrá revisar 
en cualquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

a) Por no observar le discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL PROGRAMA". 

a) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios encomendados; 

d) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación 
de los servicios; 

e) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declararían ilI.d, se realizó con 
falsedad, y 

f) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

% Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
'` "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que este haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación. En todo caso "EL PROGRAMA" deberá 
cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con 30 días de anticipación. 
"EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 



POR EL PROGRAMA 
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laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 10  y S° de la Ley Federal del 
Trabajo y; 2° y 80  de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado E3) del Artículo 123 Constitucional, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
no será considerado corno trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las 
prestaciones establecidas por la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social en su artículo 5 A 
fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 27 DE DICIEMBRE DE 2017. 

EL DR. JUAN RA ON IWÍNIENTEL 
DELEGADO ESTAr--DEL IMSS EN 
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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)-\\  
LA C. MONSERRÁT PAOLA HUEZCA 

DOMIRIGUEZ 

D . JUAN PABLO MATA AMAZ ORTIZ 
TULAR DE LA JEFATU A DELEGACIONA 

DE PRESTACIONES MÉDICAS 

LIC.CARLOS VASCOAt 	 -kNj 
TITULAR DE LA JEFA • II- - 	t • 
DELEGACIONAL DE SERVt€10 77-  

JURIDICOS 

LA REVISION QUE REALIZA LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL PRESENTE CONTRATO, ES ÚNICAMENTE PARA LA VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SE EXHIBE COMO BASE DEL MISMO (PERSONALIDAD, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, ETC.), SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA RESPONSABILIDAD EN LA ADJUDICACIÓN, 
CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN E INCUMPLIMIENTO DE DICHO CONTRATO, QUEDANDO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MAS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE. AS) MISMO, DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN DE OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 
145 DEI, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEI. SEGURO SOCIAL, LA INTERVENCIÓN DE FIRMA DEL C. DELEGADO ESTATAL EN OAXACA, EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, SE LIMITA ÚNICAMENTE A VALIDAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN LLEVADA A CASO POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CONTRATANTE, ÚNICA RESPONSABLE DIRECTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, PERO SIN QUE ASUMA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O 
LEGAL ALGUNA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO". 
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